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S U M A R I O
Ministerio de Obras Públicas

D i& é te  autorizando al M inistro de este Departa
mento para realizar por subasta pública las obras 
¿ e  la Dársena de refugio para embarcaciones me
tieres en el puerto de Castellón.— Página  282.

O tro ídem  id. las obras de construcción del muelle 
com ercial de Castillo de Santa Catalina en el 
puerto de L a  L u z  {Gran Canaria).— Página  282.

Presidencia del Consejo de Ministros

Orden destinando a los servicios de Com unicacio
nes de Valencia al Portero cuarto Godofredo  

M artínez Vidal.— Página  282.
Otra concediendo el título de Ingeniero A eronáuti

co a los señores que se mencionan.— Página 282.
O tra ídem el título de Especialistas en aeronaves a 

los señores que se indican.— Página  282.
Otra ídem el título de Especialista en aeromotores 

a los señores que se determinan.— Páginas  282 y 
283.

Otra designando como alumnos de la Escuela S u 
perior Aerotécnica a los señores que se relacionan. 
Página  283.

Otra desestimando instancia del Capitán de A rtillería, 
D . José Guevara Lizaud.— Página  283.

Otra concediendo el título de P iloto  militar de com 
plemento a D . A lfon so  de H oyos Sánchez, A lfé r e z  
de complemento de A rtillería.— Página  283.

Otra disponiendo que el D irector general del Institu
to Geográfico, Catastral y de Estadística, se en
cargue del despacho y firm a de todos los asuntos 
de dicha. D irección general, cuya importancia no 
haga imprescindible el conocimiento y resolución  
del Presidente.— Página  283.

Otra promoviendo al empleo de A lfé r e z  de A viación  
M ilitar a los Suboficia les que figuran en la rela
ción que se publica.— Página  283.

Ministerio de Hacienda

Orden relativa a la D elegación del M inistro en el 
Subsecretario y D irector general de Contribución  
territorial de las facultades, para disponer los gas
tos propios de los servicios  ¡ de este Departam ento. 
Página  283.

Q tra  disponiendo que D . Fernando Rodríguez Torres

actúe como Presidente de la Junta Técnica Central 
de la D irección  general de Contribución T errito
rial, y que D . Ram ón de Pando y Arm and se en
cargue de la firm a y despacho de los asuntos de di
cha D irección  general.— Páginas 283 y 284.

Ministerio de Instrucción Pública y  Bellas Arte*

Ordenes resolviendo instancias, de los Ayuntam ientos 
que se mencionan, solicitando subvención del E sta 
do para construir edificios con destino a Escuelas. 
Páginas 284 y 285.

Ministerio de Obras Públicas ^

Orden referente a la distribución de tráfico entre las 
estaciones de M adrid-Príncipe P ío , M adrid-Peñue- 
las y M adrid-Paseo Im perial.— Página  285.

Ministerio de Trabajo, Sanidad y  Previsión

Orden disponiendo que en todos los Establecim ientos 
de Beneficencia del Estado, se ex ija  la condición  
de pobreza de todos los que soliciten asistencia.—  
Páginas 285 y  286.

Ministerio de Industria y  Comercio

Orden designando a los señores . que se mencionan 
para las Jefaturas de Secciones Técnicas de la D i
rección general de Aeronáutica¿— Página  286.

Otra relativa a reorganización de la D irección gene
ral de Industria.— Páginas  286 y 287.

Otra disponiendo que D . M anuel M azo Colombo pase 
a { restar sus servicios en la sección segunda de la 
D irección general de Industria.— Página  287.

Administración Central

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s .1— Secreta
ría  T écn ica  de M arruecos.— Listas de aspirantes al 
concurso-exam en para proveer dos biazas de M aes
tros y dos de M aestras para las Escuelas Españo
las de Casablanca.— Páginas 28 j  y 288.

I n s t r u c c i ó n  P u b l i c a .— A cadem ia Española.— D ecla
rando no haber lugar a conceder el Prem io H ispa
no Am ericano correspondiente a la convocatoria 
hecha en 12 de Octubre del año anterior.<— Página  
2 88.

A cadem ia de Ciencias E xactas, F ísicas y  N aturales. 
Convocatoria para la concesión del Prem io H ispa- 
no-Am ericano.— Página  288.
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O b r a s  P u b l ic a s .  — Dirección general de  
Caminos.—Carreteras, Conservación y re
paración. Rectificaciones a anuncios de

MINISTERIO DE HACIENDA
Continuación del Proyecto de Ley de los presupuestos generales del Estado para 1935

E S T A D O  L E T R A  A .

Presupuesto de gastos para el ejercicio económico de 1935.

Cap.® Art.o Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

Obligaciones generales del Estado

Por grupos

CREDITOS PRISUPÜ1STC 

Por artículos

>s

Por capítulos

S e c c i ó n  p r i m e r a

P R E S ID E N C IA  D E  LA R E P U B L IC A

1.®

1 .®

Personal

HABERES ACTIVOS

Sueldos

Unico ¡Dotación del Presidente de la República. » 1 .000.000

2.® Otras remuneraciones

Unico 'Gastos d̂e representación del Presidente
de la R epública............................................ » 250.000

1.250.000
3.®

I-*
GASTOS DIVERSOS

De carácter general

1.°
2.°

Atenciones de la Casa P residencia l.........
Viajes oficiales del Presidente de la Re

pública ............... ...........................  ...

750.000

250.000
1.000.000

S E C C IO N  S E G U N D A
2.250.000

1.°
2.®

Unico
Unico

Unico
Unico

CAMARA L E G IS L A T IV A

P e rso n a l.............................. ........ ...................
M a te r ia l....................  ............. .................... »

1.704.000
8.296.000

S E C C IO N  T E R C E R A 10.000.000

D EU D A  PU B LIC A

Parte Primera.—Deuda del Estado

3.®
9.®

1.®

3.°

4.°

5.° 

é.°

G a s to s  d i v e r s o s  

Intereses
Deuda perpetua exterior al 4 por I0<> ^  
Deuda perpetua interior al 4 por 100 

y exterior al 3 por 100 ... ... ... ••••••
Deuda amortizable al 5 por 100, emisión

de 1900 ... ......................................... .. ...
Deuda amortizable al 4 por 100, emisión

de 1908 i-.-, ... ...........................................
Deuda amortizable al 5 por 100, emisión

de 1917 .......................... ..............  .........
Deuda amortizable al 5 por lOOj libre de 

impuesto, emisión de 19 2 6 ................. .

36.435.652

209.465.456,24

49.771.250

4.489.150

44.741.875

11.250.000

Suma y sigue .............. 356.153.383,24

subastas publicadas en la G a c e ta  del día 
8 del mes actual.—Página 288.

Reparación con firmes especiales de Carre
teras.—Nueva reunión del Tribunal de la

subasta celebrada el 8 del corriente mes. 
Página 288.

A n e x o  U n ic o .— O p o s ic io n e s .— S u b a st a s .—  
A n u n c io s  d e  p r e v io  pago.
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Gap.0 Art.o Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
/ CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Por artículos Por capítulos

Suma anterior ............. 356.153.383,24

99.403.906,25 

177.327.500 

... 22.500.000 

58.997.062,50 

43.044.400 

25.000.000

1 .200.000

690.000

825.000

600.000

7.®

8.® 

9.® 

10 

11 

12

13

14

15

16

Deuda amortiza-ble al 5 por 100, emisión 
de 1927 ... 55a ... ... ..., ,,, ... ... ... ... 

Deuda amortizable al 5 por 100, libre de
impuesto, emisión de 19 2 7 ..................

Deuda amortizable al 4,50 por 100, libre
de impuesto, emisión de 192 8 .............

Deuda amortizable al 3 por 100, libre de
impuesto, emisión de 1928 ... ........... i.

Deuda amortizable al 4 por 100, libre de 
impuesto, emisión de 1928 ... ... ... 

Deuda amortizable al 5 por 100, libre de
impuesto, emisión de 19 2 9 ..................

Deuda amortizable al 6 por 100 de la 
emisión de 1932, afecta a las obras del
-plan nacional de cultura.......................

Deuda amortizable al 5,75 por 100 de la 
emisión de 1933, afecta a las obras del
plan nacional de cultura............. ... ...

Deuda amortizable al 5,50 por 100 de la 
emisión de 1934, afecta a las obras del
plan nacional de cultura......................

Intereses de la Deuda amortizable afecta 
a las obras del plan nacional de cultu
ra, que se emita en este ejercicio eco
nómico, en virtud de la autorización 
concedida en la Ley de 16 de Septiem
bre de 19 3 2 .................. ......................

785!741.251,99 

85.332.500

■

10

1.®

2.®

3.®

4.°

5 • ;

6.®51s

AMORTIZACION

Deuda amortizable al 5 por 100, emisión
de 1900 ... ........ ... ... ... ...1 sts ... ...

Deuda amortizable al 4 por ioó, emisión 
de 1908 ... ... ... ... ... ... ... ... crr?! ... 

Deuda amortizable al 5 por 100, emisión
de 1917 *** • •• ............. * 533 ... ...

Deuda amortizable al 5 por 100, emisión
de 19 2 7 ........i.........................  ... ^  ...

Deuda amortizable al 3 por 100, libre de
impuesto, emisión de 192$ ...... ...........

Deuda amortizable al 4 por 100, libre de 
impuestó, emisión de 1928 ... ...- ^  ...

43.050.000 

2.922.500

11.375.000

13.525.000 

10.450.0i0

4.010.000

11

}.9

OTROS GASTOS

Comisión ail Banco de E-spaña por el 
pago de intereses y  amortización de 
la Deuda del E stado ...... ............. . ... 2.205.846,91

32.500
2.® Quebranto que ocasione la situación de 

fondos en el extranjero'............. ........
3.®
4.®

Diferencias de cambio ... ...< ............
Gastos que ocasionen las emisiones de 

Deuda dispuestas en el ejercicio para 
obras del plan nacional de cultura........

1.800.000

35.000
4 073.346,91 875.147.098,90

Parte segunda.— Deuda del Tesoro

9,®

* 1.®

GASTOS DIVERSOS

Intereses

Deuda flotante procedente de obligacio
nes de Ultramar ••• ............................ . 1.573.659,36

450.000
18.308.520

2.066 248

V

3.®
4®

Para pago de intereses de Depósitos ne
cesarios en metálico y de consignacio

nes voluntarias........ ........ ..... ...............
Bonos oro de Tesorería, emisión de 1930. 
Bonos para el fomento de la Industria 
Nacional a que, se refiere la Base 6.a de 
la Ley de 2 de Marzo de 1 9 1 7 ........... .

Suma y . sigue ............. 22.398.427,36



876 12 Octubre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 285

Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Art.0
Por grupos Por artículos Por capítulos

Suma anterior .............. 22.398.427,36

5.°

6.°

7.®

8.°

Obligaciones del Tesoro, emisiones de
1933 -  ...........................; ...........................

Obligaciones del Tesoro, emisiones de
1934 ....... . ............... .........  •••••• •••

Obligaciones del Tesoro, emisiones de
193 5 .................. . • • • • * • • k*3 • • ...............

Deuda emitida [para “ Paro obrero” ........

2 2 .000.000

47.500.000

7.500.000
2.250.000

101.648.427,36
10 AMORTIZACION

1 .®

2.®

Reembolso de la Deuda flotante proce
dente de obligaciones de U ltram ar ...

Para atender a la parte que pueda co
rresponder al Estado en los quebran
tos a que se refiere la Ley de 2 de 
Marzo de 1917 y los que se deriven 
de operaciones practicadas con el aval

3.250.000

10.242.036,16
13.492.036,16

113.° OTROS GASTOS 115.140.463,52

1 .°

2.®

Diferencias de cambio en los Bonos oro 
de Tesorería, Comisiones y otros gas
tos para este servicio . . ....................

Comisión al Banco de España y gastos 
en el servicio de negociación de Deu

da del Tesoro y pago de intereses.........

15.000.000

1.521.156,25
16.521.156,25 131.661.619,

PARTE TERCERA.—DEUDAS ESPE
CIALES

GASTOS DIVERSOS

9.° Intereses

1 .®

2.®

3.®

4.®

5.®

Deuda del Patronato Nacional del T u
rismo ... Era ................................ .................

Obligaciones de la Compañía T rans
atlántica, con aval del E s ta d o ..............

Deuda ferroviaria amortizable del E s
tado al 5,50 por 100, emisión de 1925. 

Deuda ferroviaria amortizable del Es
tado al 4,50 por 100, emisión de 1928. 

Deuda ferroviaria amortizable del Es
tado al 4,50 por 100, emisión de 1929.

1.105.500

7.825.625

24.273.750

13.051.125

22.317.187,50
68.573.187,50

10 AMORTIZACION

•

1 .°

2.®

3.®

4.®

Anualidad de amortización de las Deu
das del Patronato Nacional del T u
rismo ... ... ......................

Anualidad de amortización de obligacio
nes de la Cía. Transatlántica, con el
aval del Estado ... ................... '

Anualidad de amortización de la Deuda 
ferroviaria del Estado, al 5,50 por 100,
emisión de 19215 ... ;..........................

Idem  de id. id. al 4>5o por roo, emisión
de 1928 ...^ ......... ......................... . ^  ...

Idem de id. id. al 4>5o por 100, emisión 
de 1929 . . . . . . . . .  ... ..................... .........

670.000

5.850.000

3.625.0C0

2.475.000

3.700.000
16.320.000

i

U
1 .®

2.®

OTROS GASTOS

Comisión de 0,25 por 100 al Banco de 
España por el servicio de pago de in
tereses y amortización de la Deuda del
P atronato  Nacional del T u rism o .........

Idem de id. al id. id., por el id. id. de la 
Deuda ferroviaria amortizable del E s
tado al 5 por 100, emisión de 1925 ...

4.162,38

69.746,88.

• 9 '

Suma y sigue .............. £3.909,26 84.
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Cap.® Art.s Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior ............

3 .® Comisión de 0,25 por 100 al Banco d< 
[España por el servicio de pago de in
tereses de la Deuda ferroviaria amorti 
zable del Estado, al 4,50 por 100, emisiór 
dé 1928 ... ....................... ........................

4.® Idem id. id. al 4,50 por 100, emisión de
1929 .......  ... ... .............................. ...

5.® Gastos de todas clases por el servicio de 
. obligaciones de la Cía. Transatlántica.

Primera Parte.—Deuda
del Estado ......... 875.147.098,9c

Segunda Parte.—Deuda
del Tesoro ......... 1311.661.619,77

Tercera Parte.—Deudas 
especiales....................  85.095.955,04

TOTAL DEUDA PUBLICA 1 .091.904.673,7:

1 .*
SECCION CUARTA

5.*

6.°

1 .®
2 .®
3.®
4.®
5.°
6.® 
7.®

CLASES PASIVAS 
Personal

HABERES ACTIVOS 
De carácter civil

Remuneratorias ... ......... ........  ..............
Montepío civil .... ... ... ....................
Mesadas de supervivencia ... ... ... ... ...
Jubilados de todos los Ministerios ........
Cesantes ... ............................... ... ...( ...
Secuestros...................................................
Pensiones de jubilación, viudedad y or

fandad del personal afecto ai Consejo 
de Admón. del Patrimonio de la Re
pública y del procedente del extingui
do Patrimonio de la Corona «m ... ...

De carácter militar

7.®

1.®
2.®

3.®

Unico

Montepío militar ......... ...............  ........
Retirados de Guerra y Marina y cruces

pensionadas ... .......................................
Retirados de Guerra y Marina, con arre

glo á los Decretos de 25 y 29 de Abril 
y 23 de Junio de 1931 y personal en 
situación de reserva y cruces de los 
mismos, conforme a la Ley de 21 de 
Octubre de 19 3 11............................ . ...

Del Clero, a extinguir 

Haberes pasivos del Clero a extinguúw

SECCION QUINTA

1.® Unica

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
REPUBLICA

Personal

2.® Unica

L®
2.®
3.®

1.®
2.®

Tribunal .........................  ........................
Fiscalía ..............................  ... ............
Anticipos reintegrables ..................  ...

Material

Tribunal ............  ... ... ... ... ... .......
Fiscalía ... ... ... ...................................

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Por artículos Por capítulos

73.909,26 84.893.187,50

38.815,31

65.042,97

25.000
202.767,54

85.095.955,04

3.492.000 
. 27.900.438 

492.500 
40.540.000 

490.000 
1.920

282.850 73.199.708

44.563.380

68.036.530

111.125.000

i

223.724.910

> 16.500.000
313.424.618

1.415.000
62.333,32
25.000 1.502.333,32

82.220 
10.180 ' » 92.400

1.594.733,32
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Cftp.o Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Art.®
Por grupos Por artículo® Por capítulos

"SECCION SEXTA

1.°

1.°

2.°

3.®

Unico

Unico

Unico

TRIB U N AL DE GARANTIAS CONS
TITU CIO N ALES

Personal
HABERES ACTIVOS

Sueldos
Tribunal de Garantías Constitucionales.

Otras remuneraciones 
Tribunal de Garantías Constitucionales.

Asistencias y dietas 
Tribunal de Garantías Constitucionales. 

Material
MATERIAL EN GENERAL

De oficinas, no inventariáble
Gastos de escritorio, imipresos, útiles 

de limpieza, uniformes, calefacción y 
alum brado................................... . ........

» 944.000

20.000

30.000
094.00©

2.°
|

i.°
Unico

» 70.000

2.° 3.°

Unico
Impresiones, encuadernaciones y publi

caciones
Adquisición de libros y suscripción a Re- > 20.000

3.°

4.°
Unico

ARRENDAMIENTOS DE LOCALES

Alquileres
Para satisfacer los del edificio ocupado 120.000

210.000

Gastos diversos

1 .°
Unico

GASTOS VARIOS

(De c a r á c te r  g e n e ra l)

Gastos de viajes de los Vocales suplentes. 
R EC APITU LAC IO N

> > 20.©00

1.2¿4.000

Sección 1.a— Presidencia
de la República........  2.250.000

Sección 2.a—Cámara Le
gislativa .....................  10.000.000

Sección 3.a—Deuda pú-/
blica .........  ................  1.091.904.673,71

Sección 4.a—Clases pa
sivas ra .........  .........  3i3.424.6l 8

Sección 5.a —  Tribunal 
de Cuentas de la Re
pública... ... ... ... ... i-594-733,3*2 

Sección 6.a—Tribunal de 
, Garantías Constitu
cionales ...............  ... 1.224.000

-

i .42O.398.O2!5,03

1.°

1*°
1 .•

Obligaciones délos departamentos ministeriales
SECCION PRIM E R A

PRE SID E N C IA  D EL CONSEJO DE 
M IN ISTR O S

Personal
HABERES ACTIVOS

Sueldos
Presidencia, Subsecretaría y servicios ge

nerales ..............  ••• ......................... • ••
12.141.SCO 

460.000

•473.30C

►
1

2.°
3.° 'Consejo de Estado ............ . ... ............. .

Dirección general del Instituto Geográfi
co 'Catastral y de Estadística ...............

>

18.074.80CI1 Suma y sigue .............
*
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Cap.®
CREDITOS PRESUPUESTOS

Art.o Grupo D ESIG N AG IO N  DE LOS G ASTO S
Por grupos Por artículos Por capítulos

Suma anterior ............... 18.074 000
4.°5.°6.°

Servicio de Estadística ... ••• ................Patronato Nacional del Turismo...............
Dirección general de Aeronáutica .........

2.110.000465.95010.207.110,30
3Q. 857.860,302 °

1.°
Otras remuneraciones 

Presidencia, Subsecretaría y servicios ge- 240.050
2.°3.°
4.®5.°
6.®

Consejo de Estado ... ••• .; ................... •••Dirección general del Instituto Geográfi
co Catastral y de Estadística .........  •••

Servicio de Estadística ... ••• ................Patronato Nacional del Turismo... . . . . . .
Dirección general de Aeronáutica .........

3.000
6.151.897,50 564.200 77.800 
7.824.159 Ür

14.861.706,50
3.* Asistencias y dietas

1.°
2.°
3.°4.°
5.°

Presidencia, Subsecretaría y servicios ge
nerales ...............  ••• ••• •;...................Dirección general del Instituto - Geográfi
co Catastral y de Estadística .........  ....

Servicio de Estadística ... ••• ................Patronato Nacional del Turismo...............
Dirección general de Aeronáutica ... ...

200.000
53.14032.500
45.000600.000

930.640

te

4.° Jornales
1.°
2.®3.®4.®

Dirección general del Instituto Geográfi
co Catastral y de Estadística ...............

Servicio de Estadística ... ••• ............... .Patronato Nacional del Turismo...............
Dirección general de Aeronáutica .........

248.825 72.200 
97.820 ,7.046.601

7.465.446
M aterial

MATERIAL EN GENERAL
De oficinas, no inventariable

Presidencia, Subsecretaría y servicios ge
nerales ...............  *•• ...............  ...............Consejo de Estado ... ..................... •••Junta Calificadora de aspirantes' a desti-

54.113.652,8C2.*

1.®
1.®
2.®3.®

165.00062.000
k nnn

4.®
5.®6.® 7.®

no> puDiicub ......................................  ,Dirección general del Instituto Geográfi
co Catastral y de Estadística ... ... ...

Servicio de Estadística ............... .Patronato Nacional del Turismo.........  ...
Dirección general de Aeronáutica .........

D.UUU
598.770,10100.000163.900713.500

1.798.170,102.° De oficinas, inventariable
1.®
2.®
3.®4.®

Dirección general del Instituto Geográfi
co Catastral y de Estadística ................

Servicio de Estadística ..• •** .............. .Patronato Nacional del Turismo...............
Dirección general de A ero n áu tica .........

102.16930.5005.50075.000
213.1693.® Impresiones, Encuadernaciones y Publicaciones

1.®
2.®•

Dirección general del Instituto Geográfi-
co Catastral y de E stad ística.............

Servicio de Estadística ... ••• ... ... ... 
Dirección general de Aeronáutica .........

38.985 230 789,70 
t ^  145.000

414.774,70ARRENDAMIENTOS DE LOCALES ...
4.* Alquileres

1.®

2.®3,®4.®

Dirección general del Instituto Geográfi
co Catastral y de Estadística ...............

Servicio de Estadística . . .  ••• . . .  . . .  . . .Patronato Nacional del Turismo.......................
Dirección general de Aeronáutica ..............

840165.000125.25632.500
323.596

O •Suma y sigue ...................... 2.749.709,80
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Cap.® Art.o Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior .............

5.a Obras de adaptación, conservación y Re
paración

Unico 1 ¡Patronato Nacional del Turismo..............

3,® Gastos diversos

GASTOS VARIOS

1.° De carácter general

1.® Presidencia, Subsecretaría y servicios ge-

2.° Dirección general del Instituto Geográfi
co Catastral y de Estadística ..............

3.o Servicio de Estadística ... ••• ...............
4.° Patronato Nacional del Turismo..............
5.° Dirección general de Aeronáutica ........

Subsistencias, hospitalidades, transportes,
acuartelamientos y vestuario

).° Servicio de Estadística ... ••• ...............
2.° Dirección general de Aeronáutica ........

4® Auxilios, subvenciones y subsidios

1.° Dirección general del Instituto Geográfi
co Catastral y de Estadística ..............

2.° Servicio de Estadística ... ••• '......... ...
3.° , Patronato Nacional del T urism o........  ...
4.° Dirección general de Aeronáutica ........

,ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y DE CONSERVACION Y REPARACION

5.® Adquisiciones y construcciones ordinarias

Unico Dirección general de Aeronáutica ........

6.° Obras de conservación

1.° Presidencia, Subsecretaría y servicios ge
nerales ..............  — ....... . ... ... .........

2.° Dirección general del Instituto Geográfi
co Catastral y de Estadística ... .........

3.° Patronato Nacional del Turism o..............
4.° Dirección general de Aeronáutica ........

7.® Obras de reparación

I.° Patronato Nacional del T urism o..............
2.° Dirección general de Aeronáutica ........

Gastos reembolsables
8.®

1.® Presidencia, Subsecretaría y servicios ge
nerales ........  ... ••• ..............  ... .........

2® Patronato Nacional del Turismo..............
3.® Dirección general de Aeronáutica ... ...

4.® GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 0  DE
PRIMER ESTABLECIMIENTO

1 0 Construcciones y adquisiciones extraordi1. narias

1.® Dirección general del Instituto Geográfi
co Catastral y de Estadística ..............

2.® Patronato Nacional del T urism o..............
3.® Dirección general de Aeronáutica ........

Suma y sigue .............

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Por artículos Por capítulos

2.749.709,80

* 10.000
2.759.709,80

265.000*
187 014,20 
10 000 

1.521.000 
1.368,500

3.351.514,20

25.000
2.649.437,50

2.674.437,50
56.873.362,60

28.789 
3 100 

198.000 
8.268 570

8.498.459

30.343.000

/ ■

10.000

54.114,90 
12 500 

570 000
646.614,90

15.000
4.394.360

4.409.360

30.000 
150 000 
50 000

230.000

'

50.153.385,60

150.000
875.000 
40 000 1.065.000

1.065.000 107.026.748,20
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Cap.® Art.o Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior .............

2.° Ifvstalaciones

Unico Patronato Nacional del Turismo..............

S.® EJERCICIOS CERRADOS

Unico Unico Obligaciones afectas a créditos en que se
anuló remanente

Unico Presidencia, Subsecretaría y servicios ge
nerales ... ..............................  ..............

SECCION SEGUNDA

M IN ISTERIO  DE ESTADIO

1.® Personal

HABERES ACTIVOS

1.® Sueldos

1.® Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ......................................  ... ...

2.® Conservaduría de la Iglesia y edificio de
San Francisco el G rande....... . ...........

2® Otras remuneraciones

1.® Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría .........................  .....................

2.® Oficina de Prensa ....................  ••• ........
3.® Oficina de la Sociedad de Naciones........
4.® Patronato seglar de la Obra P í a .............
5.® Inspección geiieral de Emigración .........

3.° Asistencias y dietas

1.® Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ... .........................  .............

2.® Oficina de la Sociedad de Naciones........
3.® Inspección general de Emigración ... ...

4.° Jornales

1.® Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ... .................... ...̂  •••-

2.® Patronato seglar de la Obra P í a .............
3.® Inspección general de Emigración ... ...

HABERES PASIVOS

5® De carácter civil

Unico Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ......... ......................................

Material

%*- MATERIAL EN GENERAL

1.® De oficinas, no inventariadle

1.® Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ... ... ... .............. ........  •••

2.®
3.® Oficina de la Sociedad de Naciones....... .
4.® Conservaduría de la Iglesia y edificio de

San Francisco el Grande ... ... ... ...
5.® Inspección general de Emigración .........

- Suma y sigue ..............

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Por artículos Por capítulos

1.065.000 107.026.748,26

» 28.000
1.093.000

fin
312,72

108.121.060,92

4.069.979

28.500
4 098.479

1

6.540.450
113.000 
20 000 
20.000

517.000
7.210 450

72.000
80.000 
22.500

174.500

32.064 
17 160 
4 785

54.009

■» 239.000
11.776.438

1.528.150
21.000
14.000

5.960
26.000

1.595.110

(Continuará.)
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O S

Aprobado en 9 de N oviem bre del año 
último el proyecto de dársena de refu
gio para em barcaciones menores en el 
Puerto de Castellón, ,se ha tram itado el 
correspondiente expediente de subasta, 
dando cumplimiento a todas las form ali
dades que previenen las disposiciones 
vigentes, y  oído el Consejo de Estado, 

A  propuesta del M inistro de Obras pú
blicas y  de conform idad con el Consejo 
de M inistro,

V en go  en decretar lo siguiente:
A rtículo único. Se autoriza al M inis

tro de O bras públicas para realizar por 
el sistem a de contrata, m ediante subasta 
pública, las obras de la dársena de re
fugio para em barcaciones menores en el 
Puerto de Castellón, distribuyendo el 
importe del presupuesto de dos m illones 
trescientas catorce mil ochocientas cator
ce pesetas, diez y  ocho céntimos 
(2.314.18114,18) en cinco anualidades de 
cuatrocientas sesenta y  dos mil novecien
tas sesenta y  dos pesetas, ochenta y  seis 
céntimos (462.962,86) la del año en cur
so y  de cuatrocientas sesenta y  dos mil 
novecientas sesenta y  dos pesetas, ochenta* 
y  tres céntimos (462.962,83) cada una 
de las corespondientes a los años 1935 a 
I93&

D ado en Madrid a nueve de O ctubre 
de mil novecientos treinta y  cuatro. 

N IC E T O  A LC A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S
E l Ministro de Obras Públicas,

J o s é  M a r í a  C i d  R u i z  Z o r r i l l a .

A probado en 25 de Septiem bre del año 
últim o el proyecto de m uelle com ercial 
del Castillo  de Santa Catalina en el 
puerto de L a  L u z (G ran Canaria), se ha 
tramitado el correspondiente expediente 
de subasta, dando cum plim iento a todas 
las formalidades que previenen las vigen 
tes disposiciones, y  justificada por la Jun
ta de Obr&s dé aquel puerto la existencia 
de resursos para el abono de las m en
cionadas obras con fondos procedentes 
del em préstito a em itir por la Junta, im
portante 3-°^6*°oo pesetas y  autorizada 
por D ecreto  con fecha 21 de A go sto  úl
timo,

A  propuesta del M inistro de O bras 
públicas y  de conform idad con el C on se
jo  de M inistros,
' V en go  en decretar lo siguiente:

A rtícu lo  único. Previa emisión por la 
Junta de O bras de los Puertos de La 
L u z y  Las Palm as del em préstito auto
rizado por é e cre to 'co n  fecha 21 de A g o s
to último, importante tres m illones veinti
séis mil pesetas (3.026.000), se autoriza

al M inistro de O bras públicas para reali
zar por el sistem a de contrata, mediante 
subasta pública, las obras de construc
ción del muelle comercial del Castillo de 
Santa Catalina en el Puerto de L a  L u z 
(G ran Canaria), distribuyendo el im por
te del presupuesto de seis m illones ocho
cientas noventa y  ocho mil novecientas 
treinta y  siete pesetas con, veintiséis cén
timos (6.898.937,26) en cinco anualida
des; la primera de cuatrocientas mil pese
tas (400.000) para el año en curso, tres 
anualidades de un m illón setecientas vein
ticuatro mil setecientas treinta y  cua
tro  pesetas con treinta y  un céntim os 
(1.724.734,3.1) para los años 1935, 1936 
y  !937, y  una de un m illón trescientas 
veinticuatro mil setecientas treinta y  
cuatro pesetas con treinta y  tres cénti
mos (1.324.734,33) para el año 1938.

Dado en M adrid a nueve de O ctubre 
de mil novecientos treinta y  cuatro.

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S

E l M inistro de Obras Públicas,

J o s é  M a r í a  C i d  R u i z  Z o r r i l l a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

O R D E N E S

E xcm o . Sr.: M odificada la  plantilla de 
porteros de los servicios de Com unica
ciones de Valencia, por O rden de dicho 
M inisterio de 24. del pasado Septiem bre, 
y  existiendo una vacante en los m encio
nados servicios, esta Presidencia ha dis
puesto que el portero cuarto  Godofre- 
do M artínez V idal, destinado en com i
sión a la  Escuela Superior de B ellas 
A rtes de dicha Capital, por O rden de 
esta Presidencia de 6 de Febrero de 1933, 
se incorpore a su plantilla en los servi
cios de Com unicaciones de Valencia. 

M adrid, 3 de O ctubre de 1934.

P. D.,
L U IS  B U I X A R E U  IB A Ñ E Z

Señores M inistros de In strucción  públir 
ca y  Com unicaciones y  O rdenador de 
Pagos de esta Presidencia.

I lmo. Sr.: V isto  el parecer de la Junta 
de Profesores de la E scuela Superior 
A erotécnica, y  a propuesta de esa D i
rección general de A eronáutica,

E sta  Presidencia ha dispuesto se con
ceda, con la antigüedad de 29 de sep
tiem b re'd e  i934> el T ítu lo  de Ingeniero 
Aeronáutico' a los señores siguientes, por 
haber term inado con aprovecham iento 
los Cursos correspondientes de la E s 
cuela Superior A erotécnica.

D. Pedro H uarte M. Larraga.
D. A lfredo Castro Girona.
D. José Fernández Checa.
D. A ntonio Población Sánchez.
D. A gustín  Medina Fernández de Castro. 
D. Luis A rias M artínez.
D. Luis de A zcárraga Pérez Caballero. 
D. A ndrés Pitar ch Ruiz.
D. José Fernández Giner.
D. Tom ás M oyano Araistegui. ^
D. José Gom á Orduña.
D. Tom ás D elgado P. del Alba.

Lo' que digo a V . I. para su conoci
m iento y  efectos. Madrid, 6 de Octubre 
de 1934.

P. D.,

G U I L L E R M O  M O R E N O  

Señor Director general de Aeronáutica.

lim o. Sr.: V isto  el parecer de la  Jun
ta de Profesores de la Escuela Supe
rior Aerotécnica, y  a propuesta de .jsa 
D irección General de Aeronáutica,

E sta  Presidencia ha dispuesto se con
ceda, con la antigüedad de 29 de Sep
tiem bre de 1934, el T ítu lo  de Especia
listas en Aeronaves, a los señores si
guientes, por haber terminado* con apro
vecham iento el Curso correspondiente de 
la Escuela Superior A erotécnica.

D. Pedro H uarte M. L arraga.
D. José Fernández Checa.
D. A lfredo  Castro Girona.
D. A ntonio Población Sánchez.
D. A gustín  M edina Fernández de Castro. 
D. José Gom á Orduña.
D . A ndrés Pitar ch Ruiz.
D. Luis de A zcárraga  Pérez Caballero. 
D. José Fernández Giner.
D. Tom ás M oyano Araistegui.
D. L uis . A rias M artínez.
D. T om ás D elgado y  P. del A lba.

L o  que digo a  V . I. para su conoci
m iento y  efectos. M adrid, 6 de Octubre 
de 1934.

P. D.

G U I L L E R M O  M O R E N O  

Señ o r D irector general de Aeronáutica.

lim o. Sr.: V isto  el parecer de la Jun
ta de Profesores de la E scuela Supe
rior A erotécnica, y  a propuesta áe esa 
D irección gen eral de Aeronáutica,

E sta  Presidencia ha dispuesto se con
ceda con la antigüedad de 29 de Sep
tiem bre de 1934» el T ítu lo  de Especia
listas en A erom otores, a  los señores si
guientes por haber terminado con apro
vecham iento el curso correspondiente de 
la E scuela Superior A erotécnica.

D. Juan Martínez de Pisón.
D. Ricardo Valle Benítez.
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©. Pedro Blanco Pedraza.
D. Julio César Poussin (súbdito Uru

guayo).
D. Enrique Corbella Albiñana.
D. Carlos Pastor Kraüell.
D. Antonio Pérez Marín.
D. Jesús del V al Núñez.
D. Fernando Pedruelo Zabal.
D. Pedro Fernández Bujarrabal.
D. Antonio de Urioste Haya.
D. Antonio Medialdea Ruiz.
D. Federico Keller Arquiaga.
D. Alfredo Kindelán N. del Pino.
D. José Barbeta Vilches.
D. Mariano de la Iglesia Sierra.
D. Alfonso Barbeta Vilches.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Octu
bre de 1934-

p. D.,

G U IL L E R M O  M O R E N O  
Señor Director general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Visto el parecer de la Jun
ta de Profesores de la Escuela Superior 
Aerotécnica, y  a propuesta de la Direc
ción general de Aeronáutica,

Esta Presidencia ha dispuesto sean 
designados como alumnos del menciona
do Centro,

Para el Curso de Aeromotores (plan de 
dos años)

D. Florencio Becerril Peigneus.
D. ¡Manuel Serrano Alguacil.
D. Vicente Sintes Fábregas.
D. Federico Fernández Bóbadilla.
D. Federico Noreña Echevarría*
D. José Díaz Rodríguez.
D. Francisco Massisimo González-Flori.

Primero preparatorio (plan de cuatro 
años)

D. Juan Cárazo Móntijano.
D. Félix Sánchez Blanco.
D. Ceferino López Lanza.
D. Francisco Molí Carbó.
D. Esteban Navarro Hariza.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 d e Octubre 
de 1934.

G U IL L E R M O  M O R E N O  

Señor Director general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: V ista la instancia promo
vida por el Capitán de Artillería D. Jo
sé Guevara Lizaur, con destino en el 
Arma de Aviación Militar, en súplica 
de que le sea concedida la gratificación 
de "servicio en Aviación” en atención 
a Tue por Orden Circular de 15 de F é v  
brero de 1931 (D. O. núm. 37) se su

primió la escala del aire, poniendo en 
vigor el que los mandos en Aviación fue- 
rain por antigüedad en el Ejército,

Esta Presidencia ha resuelto, de acuerdo 
con lo informado por la Asesoría Jurídica 
desestimar la petición del recurrente por 
no tener derecho a lo que solicita, toda 
vez que el recurrente no reúne ninguna 
de las condiciones que marca en su apar
tado 13 la mencionada Orden Circular.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de O c
tubre de 1934*

p. D.,

G U ILLER M O ' MORENO 

Señor Director general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. I., por esta Presidencia se 
ha resuelto conceder al Alférez de Com
plemento de Artillería D. Alfonso de 
Hoyos Sánchez, el título de Piloto M i
litar de Complemento, con la antigüedad 
de 11 de Julio de 1932, por haber efec
tuado las prácticas y  sufrido el examen 
a que se refieren las normas tercera y 
cuarta de la Orden Circular de 29 de D i
ciembre de 1931 (D. O. núm. 293), a 
que fué autorizado por Orden de 2 de 
Abril del año en curso (D. O. núme
ro 82), causando baja en el Arma de Avia
ción y pasando a la situación B ), de 
las señaladas en el vigente Reglamento 
de Aeronáutica.

'Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
Octubre de 1934.

Pv.p.,
G U IL L E R M O  M O R E N O  

Señor Director general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia ha tenido 
a bien disponer que se encargue V. I. 
del despacho y  firma de todos aquellos 
asuntos de esa Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y  de E s
tadística, cuya especial importancia no 
haga imprescindible -mi conocimiento y 
resolüción. •

L o qtíe Comunicó a V . I. para los efec
tos consiguientes. J

.Madrid, 10 de Octubre de 1934.

L E R R O U X

Señor Director (general del Instituto 
Geográfico, Catastral y  de Estadística.

I lmo. S r .:  E n cumplimiento de lo dis
puesto) eñ el artículo 115 de lá Ley de 
5 de Julio último (D. O. núm. 158), por 
está Presidencia se ha resuelto promo
ver al empleo de Alférez de Aviación 
Militár, a ‘ los Suboficiales que figuran en

la siguiente relación, los cuales disfru
tarán la antigüedad de la fecha de lá 
expresada Ley y efectos administrativos 
a partir de la próxima revista de Comi
sario.

L o comunico a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
Septiembre de 1934.

LERROUX 

Señor Director general de Aeronáutica.

Subteniente

D. Miguel Panlagua Paniagua, 

Subayudantes

D. Manuel Moreno Guinea. , ,
D. Juan Inglés Hernández.
D. Julio Bajo de Miguel.
D. Antonio Peña fiel Calahorra.
D. José Ruiz Cappí»,
D. Jesús Fernández Tudela.
D. José Rosado Guidú.

MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N E S

Ilmo. S r .: En vista de lo preceptuado 
en el artículo 67 de la vigente L ey de 
Contabilidad, sobre las facultades del M i
nistro de Hacienda para disponer los gas
tos propios de los Servicios correspon
dientes a su Departamento, dentro de los 
créditos presupuestos, y teniendo en cuen
ta la facultad que el mismo artículo con
cede para que pueda delegarse dicha fun
ción en los Directores de los respectivos 
Centros; ¡he acordado delegar en V. I. to
das las facultades que sobre dichos as
pectos están conferidas al ,Ministro de 
Hacienda por el mencionado artículo 67 
de la Ley de Contabilidad.

Lo que de Orden digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 19314.

M A N U E L  M A R R A C O

Señor Subsecretario del Ministerio de H a
cienda y Director general de Contribu
ción Territorial.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de los 
servicios encomendados a la Dirección 
general de Contribución territorial en 
cuya urgente organización debe actuar 
con intensidad la Junta Técnica Cen
tral de dicho organismo; teniendo en 
cuenta que V. I. ha de atender a las 
obligaciones que le impone el cargó de 
Subsecretario de este Ministerio, y  dadas 
las condiciones especiales que concurren 
en los funcionarios de la (Dirección gene
ral de Contribución territorial D. F er
nando Rodríguez Torres y  D. Ramón de
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Pando y Armand, he acordado: Que el 
limo. Sr- D. Femando Rodríguez Torres, 
actual Vicepresidente dé la Junta Técni
ca Central de la Dirección general de 
Contribución territorial, actúe como Pre
sidente de la misma hasta tanto queden 
organizados los servicios centrales y pro
vinciales de la Dirección, y  que durante 
el mismo período se encargue provisio
nalmente D. Ramón de Pando y Armand 
de la firma y despacho de los asuntos de 
la Dirección general de Contribución te
rritorial, con iguales atribuciones que 
las conferidas al Director en el funcio
namiento de los servicios.

Lo que de Orden digo a V. I. para los 
efectos consiguientes. Madrid, io de Octu
bre de 1934.

M AN U EL M ARRACO

Señor Subsecretario de este Ministerio 
y Directores generales, Delegados y 
Subdelegados de Hacienda.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Sotillo de las 
Palomas (Toledo), solicitando subven
ción del Estado para construir directa
mente un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para' niñas, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Francisco 
Massot:

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
próximo pasado, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas subven
ciones en los dos plazos que señala dicho 
artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1* Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Francisco 
Massot, para la c o n s t r u c c i ó n  por el 
Ayuntamiento de Sotillo de las Palomas 
(Toledo), de un edificio con destino a dos. 
Escuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas; y

a.* Que se conceda, en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subvención 
de 20.000 pesetas, que se abonará en los 
dos.plazos que señala el artículo 16 del 
Decreto de 15 de junio último, previas 
las oportunas visitas de inspección.

;Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 9 de Octubre de 1934*

F IL IB E R T O  V IL L A L O B O S

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediento incoado 
por el Ayuntamiento de Cervón (Soria), 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio con 
destino a Escuela unitaria de asistencia 
mixta, con areglo al proyecto formulado 
por el Arquitecto D. Ramón Martia- 
rena;

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según estáblece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
próximo pasado, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con desti
no a Escuelas nacionales, pero su cuan
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los plazos que señala 
dicho artículo.

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

i.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Ramón 
Martiarena, ipara la construcción por 
el Ayuntamiento de Cervón (Soria), 
de un edificio con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta; y

21.0 Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio último, pre
vias las oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Octubre 
de 1934.

F IL IB E R T O  V IL L A L O B O S

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por' el Ayuntamiento de Prado de la Guz- 
peña (León), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuela unitaria 
de asistencia mixta, con vivienda para el 
maestro, con arreglo al proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Ramón Cañas: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
articulo 16 del Decreto de 15 de Junio 
del corriente año, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamientos 
qué construyan edificios con •destino a

Escuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas subven
ciones en los dos plazos que señala di
cho artículo.

'Considerando que el artículo 17 del ex
presado Decreto dispone que, cuando los 
Ayuntamientos soliciten casa-habitación 
para los maestros, el Estado les abonará, 
por cada una, la subvención de 3.000 pe
setas, previa la aprobación de los pro
yectos e inspección de los edificios, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

i.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Ramón Ca
ñas, para la construcción por el Ayunta
miento de Prado de la Guzpeña (León), 
de un edificio con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta, con vivienda 
para maestro, y 

í2.° Que se conceda, en principio, al 
citado Ayuntamiento la subvención de
13.000 pesetas, que se abonará en los dos 
plazos que señala el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio próximo, previas 
las oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 9 de Octubre de 1934.

F IL IB E R T O  V IL L A L O B O S

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Calvera 
(Huesca), solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un edi
ficio con destino a Escuela unitaria de 
asistencia mixta, con casa-habitación pa
ra el maestro, con arreglo al proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Antonio 
Uceda García:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece d 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
próximo pasado, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas subven
ciones en los dos plazos que señala di
cha artículo:

Considerando que, el artículo 17 del 
citado Decreto dispone que, cuando los 
Ayuntamientos soliciten casa-kabitáción 
para los Maestros, el Estado les abonará, 
por cada una, la subvención de 3.000 pe
setas, previa la aprobación de los pro
yectos e inspección de los edificios, 

ü)ste Ministerio ha tenido a bien resol
ver:

1* Que se apruebe #1 proyecto, re-
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dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Uceda García, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Cálvera (Huesca) 
de un edificio con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta, con vivienda 
para el maestro, y 

2/ Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subvención 
de 13.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio próximo pa
sado, previas las oportunas visitas de 
inspección.
, Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Madrid, 9 de Octubre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICASORDEN

Ilmo Sr.: Vista la propuesta de la 
Compañía de Caminos de Hierro del 
Nort#, referente a la distribución de trá
fico entre las Estaciones de Madrid- 
Príncipe Pío, Madrid-Peñuelas y Ma
drid-Paseo Imperial,

Visto el favorable informe de la Co
misaría del Estado en la Compañía de 
referencia*

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha 
servido resolver lo siguiente:

La distribución de Tráñco entre las 
mencionadas Estaciones será la siguíen- 
te:

Madrid-Príncipe Pío.—Viajeros y obli
gatoriamente expediciones y llegadas de 
g. v. tanto al detalle, como por vagones 
completos. También facturaciones en 
p. v. de automóviles; transportes en ser
vicio; transportes de la Cía. Internacio
nal de Coches Camas, Transportes de la 
Sociedad Madrileña de Tranvías y las 
del Ramo de Guerra.

Madrid-Peñuelas.—Facturación y re
cepción obligatoria, en p. v. de toda clase 
de mercancías al detalle, cuyo peso no 
exceda de 4.000 kilogramos por expedi
ción. Asimismo recibirá y facturará por 
vagones completos o por expediciones al 
detalle, aún excediendo de dichos 4.000 
kilogramos de peso, con el mismo carác-« 
ter obligatorio, las mercancías de Aguas 
Minerales, Comestibles (Azúcar, Cacao, 
Café, Chocolate, Galletas, Huevos, gtcé- 
tera) y géneros salados o en conserva.

Cristalería y Vidriería.
Frutas y Hortaliza».
Legumbres secas.
Muebles y efectos de uso.
Sspel de toda* ciases, nuevo.

Tabaco.
Tejidos, Vagones Capítonnés, cargados 

o vacíos.
Las demás mercancías de p. v. no se

ñaladas, cuando constituyan vagón com
pleto o excedan del peso máximo indi
cado, se facturarán y recibirán obligato
riamente en Paseo Imperial.

Madrid-Paseo Imperial.—Facturación 
y recepción obligatoria de mercancías en 
p. v. por vagones completos y las de 
beso de 4.000 kilogramos en adelante por 
expedición, y ganados por cabezas y por 
pisos, excepto los expresamente asigna- . 
dos a Peñuelas. No facturará ni recibirá 
automóviles por carecer de muelle apro
piado, siguiéndose facturando y recibien
do este transporte én Madrid-Príncipe 
Pío.

Para las remesas que se facturen o re
ciban en Madrid-Paseo Imperial, Madrid- 
Peñuelas, se seguirá el mismo régimen 
que en la actualidad, tasándolos en la 
forma siguiente: cuando procedan de o 
se destinen a estaciones situadas al Nor
te de Madrid, el precio del transporte 
será el mismo que corresponde a Ma
drid-Príncipe Pío, sin Aumento alguno, 
por el recorrido entre las Estaciones de 
Príncipe Pío y Peñuelas o Paseo Imper 
riaL Cuando las remesas procedan de o 
hayan de entregarse por los empalmes 
de Atocha y Delicias y se apliquen en el 
recorrido de las Compañías extrañas ta
rifas locales, generales o especiales, se 
tasará en el trayecto Norte, de la línea 
de Contorno por la tarifa vigente en di
cha línea, con arreglo a la distancia efec
tiva; pero cuando exista tarifa especial 
combinada de precios a base kilométrica, 
entre el Norte y la Compañía por cuyo 
empalme se transmita la expedición, se 
hará la tasa por dicha tarifa especial 
combinada y por las distancias reales 
entre la procedencia o destino y Ma
drid-Peñuelas o Madrid-Paseo Imperial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 10 de 
Septiembre de 1934.

pÍ'b.,
MANUEL BECERRA

Señor Director general de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carreteras*

MINISTERIO DE TRABAJO,SANIDADY PREVISIONORDEN

Ilmo. Sr.: La necesidad de intensifi
car la asistencia benéñea-sanitaria de 

quienes, por tener la condición de "eco
nómicamente débiles" precisan de la pro
tección debida a su imdefensión ante las 
contingencia* de posible* enfermedades.

L" y
exige ante todo el de que dicha asisten
cia queden excluidos aquellos cuya con
dición económica las permite prescin
dir del amparo que, en este sentido ofre
cen el Estado, la provincia y el muni
cipio. "

Si las posibilidades económicas de los 
servicios benéñeo-sanitarias alcanzasen 
al cumplimiento de todas las exigencias 
de quienes sobre ellas tienen derecho 
Inalienable, acaso fuese posible extender 
la órbita del beneficio a estractos socia
les mejor dotados económicamente; pe
ro no siendo así, resulta inaplazable re
glamentar aquellos, en forma tal que no 
quede carente de la debida asistencia un 
sólo ciudadano, por el motivo de serlo 
otros, cuya posición social le permite 
encontrar solución a su necesidad!,, sí* 
menoscabo de los intereses ajenos y sin 
detrimento de un recto espíritu social

Esta diferenciación, representativa áa 
la llamada condición de pobreza, eátá 
claramente determinada en el Reglamen
to benéñeo-sanitario de lo* pueblo* pa
ra la inclusión de familia* pobre* en la 
lista de Beneficencia de 14 de Junio de 
1891. (Art. 30); en los Reglamentos d* 
los diversos Establecimiento* de la Be
neficencia general (Art. 31) del R egi
mentó del Instituto Oftálmico Nacional 
etc., que regulan para la admisión defi
nitiva de enfermos el acreditar cumpli
damente el carecer de medio* de for
tuna. Más, es el caso que, con frecuen
cia, no se cumple dicha reglamentación 
y en ocasiones, personas verdaderamente 
necesitadas no tienen en su infortunio el 
consuelo de verse recogidas para recibir 
el auxilio que han menester. Y por ra
zón de una interpretación completamen
te errónea de los Reglamentos en cuan
to á los, servicios de Consultas públi
cas, de libre utilización al parecer, así 
para pobres como para personas pudien
tes, sucede que estas últimas privan a 
los primeros del puesto que Ies corres
ponde, con evidente quebranto de la equi
dad y de los elevados propósitos del 
¿Estado cuya misión protectora no debe 
mermarse por abusos ni torcida* inter
pretaciones.

Por otra parte, nada más átentatorio 
a la ética social que obligar a exaccio
nes, de cualquier clase que ellas sean, 
al proletario indigente, al trabajador que 
apenas puede atender a las perentoria* 
exigencias de la vida cotidiana, y, en 
algunas de las llamadas Consultas pú
blicas gratuitas se añrma que así ocu
rre, sin que hasta ahora se haya reg i
mentado tan poco discreto proceder.

El pobre ha de ser atendido gratuita
mente de manera integral, ern exigirle 
remuneración alguna por gasto* de ab&- 
lisis, radiografías, exploraciones, etcétera. 
Al darle lo que necesita, se haca p *  
parte del Estado, Provincia d Mnpift
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pió obra de estricta justicia y ésta re
pele que de modo  ̂ indirecto, se le obli
gue a sacrificios poco en consonancia 
con la más banal sensibilidad al huma
no dolor. Igualmente, y  por parecidas 
razones debe ser rechazado el maridaje 
de Consultas gratuitas y económicas en 
el mismo Establecimiento. No hay dere
cho a poner demasiado cerca el contras
te entre los que poseen y los que no 
poseen. Además sólo así quedarán ex
tinguidas todas las posibles infracciones 
de una norma fundamental de asisten
cia pública a las clases menesterosas: 
gratuidad, eficacia y dignidad.

Eos Establecimientos oficiales, de ca
rácter benéfico-docente han de atenerse, 
en lo que tienen de benéfico-,sanitario a 
la observancia rigurosa de los preceptos 
emanados de las procedentes considera
ciones y asimismo las instituciones to
das de Beneficencia particular, deben en 
este respecto cumplir estrictamente sus 
Reglamentos, conforme a las orientacio
nes deí Decreto de 23 de Agosto último, 
cuj q  espíritu trata ahora de desarro
llarse.

Cosa bien distinta es la relativa a la 
imprescindible labor sanitaria y social 
que en función de profilaxis de las lla
madas plagas sociales se realiza en Cen
tros de Higiene y  Dispensarios públicos, 
la que ha de ser ilimitada y  sin traba 
alguna, siquiera debe desligarse la labor 
propiamente médica, de aquella otra sa
nitaria y social cuya trascendencia es de 
todos conocida.

Por todo lo que antecede, el Ministerio 
cíe Trabajo, Sanidad y Previsión ha dis
puesto:

1.* Todo* los Establecimientos de 
Beneficencia del Estado, tanto los que 
constituyen la llamada Beneficencia ge
neral, dependiente de la Dirección gene
ral de Beneficencia y Asistencia pública, 
como los que dependan de la Dirección 
general de Sanidad, en todo lo que se 
refiera a su función benéfico-sanitaria, exi
girán la condición de pobreza de todos 
los que soliciten asistencia, tanto para la 
admisión definitiva de los enfermos, co
mo para las consultas públicas.

En los Establecimientos de Benefi
cencia pública de las Provincias o de los 
Municipios, y en los de carácter particu
lar, se, cumplirán estrictamente los pre
cepto* _de sus respectivos Reglamentos, 
para el ejercicio de estas funciones be- 
néfico-sanitarias, debiendo atenerse a lo 
previsto anteriormente, a falta de regla
mentación expresa en contrario.

2.* En el plazo más breve posible, la 
Dirección general de Beneficencia y Asis
tencia pública, aprobará un modelo de 
carnet de asistencia médica gratuita, que, 
expido por la misma, acredite la condi
ción dé " económicamente débil” , y que

dará derecho a la asistencia en las con
sultas públicas y asimismo al ingreso en 
los Establecimientos benéficos, si exis
te vacante, y aparte los requisitos com
plementarios que puedan exigir las res
pectivas reglametnaciones de los que ten
gan carácter provincial, municipal o par
ticular, en consonancia con el Decreto 
de 23 de Agosto último.

3.0 La expedición de estos documen
tos correrá a cargo de las Juntas pro
vinciales de Beneficencia, por medio de 
sus oficinas de información, a que se 
refiere el citado Decreto de 23: de A gos
to último, una vez que funcionen debida
mente estos servicios.

Mientras tanto, las Juntas provincia
les adoptarán en cada caso, con la mayor 
urgencia, los acuerdos que estimen conve
nientes para determinar la documentación 
que ha de sustituir al carnet, tomando 
siempre por base la que pueden expedir 
las autoridades municipales, y  pudiendo 
exigir la colaboración de los Colegios mé
dicos, para que contribuyan a los gastos 
que esta documentación supletoria oca
sione, en la que, para mayor facilidad, po
drá acudirse al sistema de tarjetas per
sonales intransferibles.

4.0 En casos de urgencia se deberá 
prestar el auxilio necesario a todos los 
que lo soliciten, aunque no posean la do
cumentación acreditativa dé su pobreza, 
sin perjuicio de que por la Dirección fa
cultativa o administrativa del estableci
miento, se practiquen las oportunas ave
riguaciones para que, en el supuesto de 
que no exista aquel requisito, cese la 
asistencia tan pronto desaparezca el peli
gro urgente para la salud del enfermo.

5.0 En los Establecimientos del E s
tado, no podrán funcionar conjuntamente 
consultas públicas gratuitas y  otras que 
no lo sean. Para los de las Provincias 
y Municipios, así como lo s . de carácter 
particular, regirán las mismas reglas pre
vistas en el párrafo segundo del apartado 
primero de esta disposición.

6.° En los Establecimientos oficia- 
benéficos que tengan carácter docente y, 
por ello, dependan del Ministerio de Ins
trucción pública y  Bellas Artes, regirán 
estas mismas normas en lo que se refiera 
a su función benéfico-sanitaria.

7.0 Se exceptúan de lo previsto en 
esta Orden, los Dispensarios y Estable
cimientos de Lucha Antituberculosa, A n
tivenérea, Antitracomatosa, etc., y, en ge
neral, todos los que realicen una función 
sanitaria para combatir las llamadas pla
gas sociales.

Disposición transitoria. — 1 Dentro d e l
término' de dos meses, todas las institu
ciones de Beneficencia particular, que ha
yan de acogerse a las excepciones pre
vistas en el párrafo segundo del aparta
do primero y  en el apartado quinto de 
esta disposición, lo comunicarán a lá Di

rección general de Beneficencia y Asis
tencia pública, para que ésta compruebe 
su procedencia.

Dentro del mismo término, las Corpo
raciones representativas de las Provin
cias y Municipios, darán cuenta de la 
existencia de dichas excepciones a la D i
rección general de Sanidad, justificando 
que tal ampliación de servicios, no va 
en detrimento de los facultativos adscri
tos a los servicios de Beneficencia pro
vincial o municipal, conforme a las re
glas de la vigente legislación sobre la 
materia y que regulan sus deberes para 
la asistencia de los necesitados.

Transcurrido dicho término, en uno y 
en otro caso, se entenderá que no son 
aplicables estas excepciones, sin autori
zación expresa de aquellos Centros di
rectivos.

Madrid, 1 de Octubre de 1934. :¡

J. E S T A D  E L L A  1 

Señor Director general de Beneficencia.

MINISTERIO D E  IN D U STR IA  
Y  COMERCIO

O RDENES 

iLmo S r .: En uso de la facultad conce
dida a este Ministerio por el Decreto dé 
esta fecha reorganizando la Dirección ge
neral de Industria,

Este Ministerio, ha temido a bien desig
nar para las Jefaturas de Secciones técni
cas de la misma a los señores que se ex
presan:

Sección segunda “ Suministros Públicos 
y Policía Industrial” , al Ingeniero Jefe de 
tercera Clase del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al servicio dé este Ministerio, 
D. Miguel Rovira Malé.

Sección tercera: “ Producción y Políti
ca Industrial” , al Ingeniero primero del 
mismo Cuerpo, D. Manuel Velasoó del Pan
do.

Sección cuarta: “ Estadística Industrial” , 
al Ingeniero Jefe de tercera del mismo 
Cuerpo, D. Luis Nieto Antúnez.

Sección sexta: “ Relaciones de la Direc
ción General de Industria con otras Orga
nizaciones”, al Ingeniero primero del mis
mo Cuerpo, D. Eduardo Requena Papí.

Lo qué de Orden Ministerial digo a Y. L 
para su conocimiento y efectos. Madrid, i.# 
dé Octubre de 1934.

V IC E N T E  IR A N Z0 . 

Señor Director General de Industria.

Ilmo. Sr.: En uso de las autorizaciones 
que le han sido conferidas por Decreto 
de esta fecha sobre reorganización de 1* 
Dirección general dé Industria,
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Este Ministerio ha dispuesto lo si- . 
guíente:

n.* Las funciones atribuidas a la Sec
ción primera, “ Personal y  Asuntos ge
nerales Administrativos”, se distribuirán 
en la forma siguiente:

Negociado i.° Personal.— Escalafón, 
expedientes, títulos, etc., referentes a las 
plantillas general y  especial de Ingenie
ros y a las de Ayudantes Industriales.

Negociado 2.° Asuntos generales Ad
ministrativos.

2.° Las funciones atribuidas a la Sec
ción segunda, “ Suministros públicos y 
Policía Industrial”, se distribuirán en la 
forma siguiente:

Negociado i.° Aparatos de medida y 
regularidad de suministros.

a) Pesas y Medidas.
b) (Contadores y  demás aparatos que 

ge utilicen en suministros de electricidad, 
gas y líquidos, surtidores de gasolina y  
taxímetros. Aprobaciones, verificación, 
talleres autorizados, etc.

’ C) Metales preciosos.
d) Automóviles y  demás material 

móvil para transportes, conductores; psi- 
cotecnia. Aviación; Aeropuertos. Auto
rizaciones para carreras, etc. Servicios 
relacionados con el Código de la Circu
lación.

e) Materiales de aferición.
f) Tarifas. Concesiones.
g) Regularidad de suministros públi

cos.
h) Interpretación de Reglamentos.
Negociado 2.° Policía Industrial.

a) Autorización, modificación, fun
cionamiento, cierre, etc., de estableci
mientos industriales.

’b) Seguridad e higiene industriales. 
Prevención de accidentes y  calificación 
del riesgo industrial. Establecimientos 
peligrosos insalubres e incómodos.

c) Recipientes a presión. Máquinas a 
gran velocidad. Depósitos' de materias in
flamables, explosivos o venenosas.

d) Aplicación de Reglamentos.

Las funciones atribuidas a la Sec
ción tercera, “ Producción y  Política In
dustrial”, se distribuirán en la forma si
guiente:

Negociado i.* Protección y  Auxilio a 
las Industrias.

a) Certificados de productor nacional.
b) Expedientes de protección y  au

xilio con arreglo a la legislación vigente 
y liquidación de anteriores reglamenta
ciones.

c) Denuncias, reclamaciones, sancio
nes, etc.

d) Registro de industrias protegidas.
Negociado 2.* Política Industrial.
a) Suministros para servicios públi

cos.
b) Coordinación de industrias. Prime

ras materias. Transportes, productos.

c) Pliegos de condiciones, tipificación, 
evitación del desperdicio.

d) Intervención .en dificultades y pa
ralización de industrias por motivos so
ciales.

e) Asuntos arancelarios en relación 
con la industria, Tratados de Comercio, 
Importación y Exportación.

f) Perfeccionamientos industriales.
g) Pensiones, becas, viajes, etc., para 

estudios industriales.
>h)( Exposiciones, congresos, confe

rencias, etc., relacionados con la indus
tria.

i) Crisis industriales, previsión y pre
vención.

4.0 ¡Las funciones atribuidas a la Sec
ción cuarta, “ Estadística Industrial”, se 
distribuirán en la forma siguiente:

Negociado i.° Estadísticas generales.
a) Censo industrial.
b) Mapa industrial.
c) Registro^ industrial.
Negociado 2.° Estadísticas especiales.
a) Estadísticas de actividad, baró

metros, correlación, Indices.
b) Precios y costos industriales.
c) Coordinación de servicios estadís

ticos.
5.0 Las Secciones de la Secretaría ge

neral tendrán sus funciones distribuidas 
en la forma siguiente:

Sección 5.a— Asuntos generales.
Negociado i.° Tramitación.
a) Registro general de la Dirección 

general de Industria con exclusión de lo 
referente al Registro de la Propiedad In
dustrial. Apertura y cierre de correspon
dencia oficial. Distribución y recepción 
de asuntos de la Dirección.

b) Fichero de asuntos y  registro de 
tramitación. Asesoramiento sobre trami
tación.

c) Información a superiores, centros 
oficiales y público.

d) Estadística de servicios.
Negociado 2.0 Asuntos generales téc

nicos y Publicaciones.
a) Asuntos generales técnicos no cla- 

sifi cables en los correspondientes a las 
Secciones de la Dirección general y cuan
to pueda encomendarle la Superioridad.

b) Archivo general de la documenta
ción que no corresponda ser archivada 
en las Secciones.

c) Biblioteca deTa Dirección general, 
documentación informativa y  colección 
legislativa nacional y extranjera, referen-: 
te a industria, producciones, información 
para los servicios.

d) Publicaciones de la Dirección ge
neral.

Sección 6.a— L e corresponderán el cur
so y  tramitación de todo lo que se refiera 
a relaciones de la Dirección general con 
las organizaciones oficiales o particula
res.

Negociado i.° Relaciones con el Con

sejo de Industria, con, el Registro de la 
Propiedad Industrial, con la Secretaría 
particular y demás organizaciones afec
tas a la Dirección general y Ministerio.

Negociado 2.0 Relaciones con las Co
misiones permanentes, Comités Asesores 
y, en general, con las Comisiones, Comi
tés y organizaciones análogas con las 
que tenga relación la Dirección general. 
Idem id. con las Cámaras de Industria 
y demás agrupaciones industríales de ca
rácter oficial o particular.

ó.° La unta de Jefes de la Dirección 
general de Industria, se reunirá, por lo 
menos dos veces al mes y siempre que se 
considere necesario, y  entenderá en las 
cuestiones de carácter general, referentes 
a desarrollo de servicios y  disciplina del 
personal de !la Dirección general, elevan
do en el plazo de dos meses, a partir de 
la comunicación de esta Orden, una pro
puesta de Reglamento de régimen inte
rior de la misma y  de su procedimiento 
administrativo, adecuándolo a las dispo
siciones vigentes.

Madrid, i.° de Octubre de 1934-

V IC E N T E  IRANZ®

Ilmo. S r .: En virtud de la autorización 
concedida por Decreto de esta fecha sobre; 
organización de la Dirección General de 
Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner pase a prestar sus servicios en la Sec
ción segunda de- la mencionada Dirección, 
D. Manuel Mazo Colombo, perteneciente 
al Cuerpo de Ayudantes Industriales al 
servicio del mismo.

Madrid, i.° de Octubre de 1934-

V IC E N T E  IRAN ZO 

Señor Director General de Industria.

ADMINISTRACION C E N T R A L

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

SECRETARIA TECNICA DE MA
RRUECOS

Consurso-examen para proveer dos plastas 
de maestro y dos maestra para las escue
las españolas de Casablanca.

De acuerdo con la convocatoria publica
da en la G a ce ta  d e  M a d r id  de 19 de Ju
lio último para proveer dos plazas de maes
tro y dos de maestra, para las Escuelas 
Españolas de Casablanca, mediante concur- 
so-exámen y Habiéndose cumplido, el pre
cepto de nombrar el Tribunal correspon
diente conforme se indica en la referida 
convocatoria, el mencionado Tribunal ha 
examinado las solicitudes y documentos, 
presentados ¡por los solicitantes,
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do de esta manera la  parte que correspon
de al concurso.

E ste  Tribunal, ha acordado admitir a 
realizar las pruebas de exam en a los seño
res siguien tes:

D. M áxim o A lonso Ruiz.
” José Baena López.
” M anuel C arreira  Am or.
” E líseo . del C azcaz Mocha.

D .a C ándida M artín  Sáez de Portillo.
D . V ictoriano M artínez H errero.
” Francisco M ontesinos Rodríguez.

D .R Paula  B asilisa Palencia Gallardo.
D . José Paredes M ozas.
” Esteban R odríguez Pena.

D .a M aría  Ubeda V ela.
D. Felipe V ered ejo  Iglesias.

A dm itidos condicionalmente, a  reserva 
de completar documentación antes de i  de 
N oviem bre p ró x im o :

D . Claudio D om ínguez A guas.
” . J o sé  M aría M artínez Tem boury.
” Eusebio Robledo M oreno.
” Justo V a lls  López.

Elim inados del concurso-exám en por no 
reunir las condiciones que se previenen en 
la  convocatoria:

D . Luí# Bonego Rincón.
” A ntonio Caballero A rm as.
” Fernando Ibáñez e Ibáñcz.
” A u relio  M iras A zo r.
” l a f i i in  P la za  Rodríguez.

Loa señores m aestros que han sido ad
m itidos por el T ribun al a realizar las prue- 5 
bas de exam en deberán presentarse en esta 
Presidencia, Secretaría  ténica de M arrue
cos el día i  de Noviem bre próxim o, a  las 
seis de la  tarde, con e l fin de dar comienzo 
a  los ejercicios.

L o s  interesados deberán abonar los de
rechos de exam en antes de dar comienzo 
las pruebas de examen.

M adrid, 4 de Octubre de 1934*— V istó  
Bueno.— E l Presidente.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

A C A D E M I A  E S P A Ñ O L A

Prem io hispano-americano

E » cumplimiento de lo que dispone la 
Institución del “ Prem io H ispanoam erica
n o ” ,

E sta  A cadem ia hace público que ha de
clarado no haber lugar a conceder e l corres
pondiente a la convocatoria hecha en 12 
de Octubre del año anterior.

M adrid, 12 de Octubre' de 1934.— E l S e
cretario, Em ilio Cotarelo.

A C A D E M I A  D E  C IE N C IA S  E X A C 
T A S , F IS IC A S  Y  N A T U R A L E S

Prem io hispano-americano

E sta A cadem ia tiene instituido un pre
mio' anual entre escritores hispano-ameri- 
canos, con sujeción a las bases siguien tes:

1.a L a  convocatoria señalará cada año, 
turnando entre los tres grupos de materias 
científicas correspondientes a las tres S ec
ciones de esta Academ ia, de Ciencias E x a c 
tas, F ísicas y  Naturales., e l relativo a los 
trabajos que han de desarrollar los autores 
concurrentes. D entro del grupo de m ate
rias correspondientes a cada año, los temas 
serán de libre elección de los autores.

2.a L o s aspirantes all premio enviarán 
sus obras a  la Academ ia, y  sólo serán ad
mitidas las impresas cuya fecha de publi
cación esté comprendida en uno o más años 
de los tres anteriores al en que se haya de 
otorgar el premio. .

3.a L as obras que se envíen p a r a ; este 
concurso, deberán, quedar en la S ecretaría  
de la A cadem ia antes del día prim ero de 
M arzo  de 1934.

4.a E l día 12 de O ctubre de dicho año, 
la  A cadem ia publicará su fallo, conce
diendo al autor premiado, si se adjudica el 
premio, un diploma de honor y  una meda
lla  de oro.

5.a D e conformidad! con lo establecido 
en la  base prim era, la  convocatoria para 
el concurso de 1935 sólo comprenderá tra
bajos correspondientes a  las Ciencias natu
rales.

P a ra  el concurso hispano-am ericano del 
año corriente no se ha presentado ningún 
trabajo.

M adrid, 12 de O ctubre de 1934.— E l  S e
cretario  general, José M aría  T o rro ja .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C A M I
N O S

C a r r e t e r a s .— C o n s e r v a c ió n  y  r e p a r a c ió n

E n  los anuncios de subasta publicados en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al 
día 8 del actual, se observan los siguientes 
e rro re s :

E n  la segunda colum na de la página 98 
de su anexo único d ic e : carreteras de P ola  
de A llende  a la de P o n ferrad a  a L a  E spi
na y  Orriaño  a C angas de Tineo, y  debe 
decir: carreteras de P o la  de Allande  a  la 
de Pon ferrada a  L a  E sp iga  y  Ouviaño  a  
Cangas de Tineo.

E n  la tercera columna de la  misma pá
gina dice: E n  el hectóm etro 3 del kilóm e
tro 35 al hectóm etro 41 de la carretera  de 
Cangas de Onís a Panes, y  debe decir: E n  
el hectóm etro 3 del kilóm etro 35 al k iló 
metro 41 de la carretera de Cangas de Onís 
.a Panes.

E n  la tercera colum na de la  página 99

dice: E n  el hectóm etro 7 del kilóm etro 9 
al 15 de la carretera de Ribadesella a  C a
ñero, y  debe decir í E n  el hectóm etro 7 del 
kilóm etro 8 al k ilóm etro 15 de la carrete
ra de Ribadesella a Cañero. , .

M adrid, 10, de O ctubre de 1934.— S i  D i
rector general, L . A lv a re z .

Reparación con firmes especiales de ca
rreteras

N u e v a  r e u n i ó n  d e l  T r i b u n a l  d e  l a  s u 

b a s t a  CELEBRADA EL 8  DE OCTUBRE ACTUAL

E n  och o de O c tu b re  a ctu al se  celebró 
la ap ertura  de p liego s p ara  la su basta  
de 24 p ro y ecto s de  rep aració n  con firm es 
esp ecia les de carreteras referen tes a las 
J e fatu ras de O b ra s  p ú b licas de B u rg o s, 
C ád iz, C a ste lló n  y  C órd o b a, siendo to 
dos adjud icados p ro visio n a lm en te.

R esu lta n d o  que p osterio rm en te  a la ce
leb ra ció n  de  la ap ertura  de p liego s refe
rida se han recib id o  con oficio  de la Je
fa tu ra  de O b ra s p ú b licas de L é r id a  tres 
p liegos p ara  la  m en cionada subasta, refe
ren tes a la Je fatu ra  de O b ra s  p ú blicas 
de C aste lló n , re la tiv o s  a los tres p ro y e c 
to s de riego  a s fá lt ic o  su p erficia l sigu ien 
tes: u n o  de los k iló m e tro s 88 al 93 y 96 
al i o i ’ de la carretera  de P u e b la  de V a l-  
verde a C a ste lló n ; o tro  de los k iló m etro s 
o al 4*764 de la carretera  de C a s te lló n  a 
B u rrian a  p or A lm a z o r a ; y o tro  de los 
kilóm etros o- a l 3^90 de la  carretera  de 
C a ste lló n  al P u en te  de M ijares.

R e su lta n d o  que p o r h ab er su frid o  una 
con fu sión , dado com o em p ieza, a l  leer 
só lo  el> p rin cip io  del te le gra m a  de la Je
fatu ra  de O b ras p ú b licas de L é r id a  so
bre la p resen tació n  en la  m ism a de los 
p liego s citados, se creyó  que no se ha
bía  p resen tad o  n in gu n o y  p o r ta l causa, 
aunque no habían  sido recibidos, no se 
su spen dió la ap ertura  de los que lo  ha
bían  sido p ara  los tre s  p ro y e c to s  refe
ridos y  com o todos los dem ás fueron 
adjud icados p ro vision alm en te.

E s ta  D ire cc ió n  g e n era l ha resu elto  se 
reúna de muevo el día 19 de O c tu b re  ac
tual a las once horas el m ism o T rib u n al 
que actu ó en la su b asta  celebrad a el 8 
del actual, para verificar la apertura de 
los tres p liegos referen tes a los tres pro
y e cto s  relatados, corresp on dien tes a la 
J e fa tu ra  de O b ra s  p ú blicas de C aste lló n  
y  en su con secuen cia  con firm ar o  dejar 
sin e fecto  las ad ju d icacio n es p ro vis io n a 
les de e llo s hechas en la v erificad a  el día 
8, según  que las cantidades a que en ellos 
se com p rom etan  a. hacer las obras, sean 
su periores o in feriores a las o frecidas por 
los h asta  ahora ad jud icatario s p rovisio
nales y  en este  ú ltim o caso se h arán  las 
ad ju d icacio n es p ro vis io n a les  a los l id ia 
dores cuyos p liegos se han de abrir.

L o  que se p u blica  para conocim iento 
de todos. M ad rid , 11 de O c tu b re  de 1934- 
E l D ire cto r  gen eral, L in o  Alvarez-.


